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AI Despacho de la señora Juez, hoy 18 de abril del 2022, informado que la parte 

demandante allega escrito  aportando contrato de transacción  y la apoderada del 

demandado solicitó se decrete la suspensión del proceso conforme al artículo 159 y ss. 

Ingresa para proveer. 
 
                                                                      

La Sria,  

 

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

 

Fusagasugá, 22 de abril del 2022 
  
  

RADICADO: 2021 00483 
  
  

Se encuentra el proceso al Despacho para dar continuidad al trámite que 

corresponde, según lo solicitado por el extremo demandante y las 

actuaciones surtidas en el curso procesal, no obstante,  se allega por parte 

de la apoderada del demandado José Euclides Castiblanco, solicitud de 

suspensión del proceso, atendiendo al estado de salud de su poderdante, 

quien presenta como diagnostico ¨trastorno afectivo bipolar¨ circunstancia 

que encuentra soporte en la copia de la historia clínica adosada;  

igualmente, la abogada manifestó su renuncia al poder conferido.  
  

En tal dirección, se tiene que las causales se interrupción del proceso se 

encuentran enlistadas en el artículo 159 del CGP, el cual refiere en su 

numeral 1 ¨Por muerte, enfermedad grave o privación de la libertad de la 

parte que no haya estado actuando por conducto de apoderado judicial, 

representante o curador ad lítem.¨ 
  

Bajo ese entendido y atendiendo al diagnóstico presentado por el 

demandado, es necesario traer a colación el pronunciamiento de la H. 

Corte Suprema de Justicia – Sala Laboral, que mediante proveído AL3780-

2021, del Magistrado Ponente Luis Benedicto Herrera Díaz, validó el trastorno 

bipolar como causal de suspensión de proceso, al considerarlo enfermedad 
grave, "se considera un trastorno mental grave ya que produce una 

importante afectación en el funcionamiento de los sujetos y en su bienestar, 

con repercusiones tanto durante los episodios como en los períodos intermedios". 

  

Nótese, que si bien la solicitud de suspensión fue elevada por quien funge 

como apoderada del extremo demandado, circunstancia que se podría 

tener como excepción a la norma previamente citada, pues condiciona 

que la parte no esté representada por apoderado, no es menos que, en la 

misma solicitud la abogada manifestó la renuncia al poder conferido, lo que 

deja en evidencia la orfandad de representación judicial del demandado.  
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Con arreglo a lo anterior, es claro para esta funcionaria que en el presente 

caso se encuentran reunidos los presupuestos del numeral 1 del artículo 159 

del CGP, que dan lugar a la suspensión del presente proceso, por lo que con 

arreglo a la citada norma se dispone:  
  

1. Decretar la suspensión del proceso, a partir de la notificación por estado 

de la presente providencia.  
  

2. Ordenar la notificación por aviso, de los herederos del demandado José 

Euclides Castiblanco, según lo ordenado en el artículo 160 del C.G del P, a 

quienes se le concede el término de cinco (5) días siguientes a su 

notificación para comparecer al proceso.  
  

3. Tener en cuenta la renuncia presentada por   la Dra. Margarita Puentes 

Benavides, al poder que le fue conferido por el señor José Euclides 

Castiblanco. 
  

Permanezca en Secretaría el expediente y contrólese el término. 
  
  
  

NOTIFÍQUESE  
  

 
JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez. 
  
JS 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE 

FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, 

se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO, hoy 25 de 

abril del 2022 
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